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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¡¡.PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un alo. .... 86 pesetas. 
Trimestre..... 9 id.

Niímero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago , y anunoios de 

imterés particular, se insertarán á 
50 oéntimes línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

«DBMA DEL COBSSJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é lu
ían tesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del l.° de Diciembre de 1920).

el menor estorbo al ejercicio li
bre y sin otras trabas que las es
tablecidas en las leyes, da la pro
paganda oral y escrita para fines 
electoralos.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Noviembre de mi! novecientos 
veinte.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(Gaceta del 29 de Noviembre de 1920.)

Núm. 8.302,

SEAL DEOKETO Diputación provincial do Madnlii
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en decretar losiguiente:
Articulo primero. Se levanta 

en todas las provincias del Reino, 
mientras dure el período electo
ral, la suspensión de la garantía 
establecida en el párrafo segun
do del artículo trece de la Cons
titución de la Monarquía, enten
diéndose modificado en este pun
to el üeal decreto de veinticua
tro de Marzo del afío último.

Los electores podrán reunirse 
durante dicho periodo conforme 
álo prevenido en el artículo sex
to de la ley de quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta.

Artículo segundo. Por el Mi- ;
!

aisterio de la Gobernación se da- i 
rán á la Dirección General de \ 
Seguridad y á los Gobernadores \ 
civiles las instrucciones oportu- j 
üasáfin de evitar que se ponga I

ORDENACION DE PAGOS

Amortización de Obligaciones.

En el sorteo ordina rio de amor
tización celebrado en el día de 
ayer, resultaron amortizadas las 
Obligaciones de la Deuda provin
cial números 36—131—149—189 
250— 409-569-629—712—819 
1043—1226—1328—1499 —1520 
1568—1632—1684—1729—1735 
1922 —1973—1993—2003—2046 
21 14—2300—2343—2344-2455 
y 2732.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los tenedores de dichas 
Obligaciones, los cuales pueden 
presentarlas para su cancelación 
y pago en la Oficina de Contadu
ría provincial, en las días hábiles 
de diez á trece.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1920.—El Presidente, Emilio 
Gomes Diez,

Núm. 3.292.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 15 de Diciembre y hora 
de las doce de su mañana ten
drá lugar ant6 el Alcalde del 
pueblo de Lu Zarza y con asisten
cia de un funcionario del ramo 
de Montes, ¡a subasta cuarta para 
el aprovechamiento de cuarenta 
heetólitros de frutos de piuo pi
ñonero, en el monte titulado «De 
Abajo» núm. 60, perteneciente al 
pueblo de La Zarza, bajo el tipo 
de tasación de treinta y cinco pe
setas, hallándose á disposición 
de! público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1920.—El Inspector general, 
J. Miguel.

El día 15 de Diciembre y hora 
de las doce de su mañana tendrá 
logar ante el Alcalde de Medina 
del Campo y con asistenoia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta cuarta para el aprove
chamiento de cuatrocientos hec
tolitros de fruto de pino piñone
ro, 6Q el monte titulado «Las

Navas» número 1, perteneciente 
al pueblo de Medina del Campo, 
bajo el tipo de ciento cincuenta 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1920.—El Iuspector general, 
J. Miguel.

• *

El día 15 de Diciembre y hora 
de las doce de su mañana tendrá 
lugar ante el Alcalde de Llano 
de Olmedo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de Mou- 
tes, la subasta cuarta para el 
aprovechamiento de sesenta y 
cinco heetólitros de fruto de pino 
piñonero, en el monte titulado 
«Navazo Grande», perteneciente 
al pueblo de Llauo de Olmedo, 
bajo el tipo de tasación de cin
cuenta pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1920.—El Inspector general, 
J. Miguel.
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Núm. 3.284.

Puente Oaero.

Confeccionada por el Ayunta
miento de. mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
persouales para el próximo año 
de 1921, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu» 
sion ó exclusión indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Puente Duero á 27 de Noviem- 
brade 1920.—El Alcalde, Euti- 
mio Arroyo.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Castrodeza

\ * Nüm. 3.274.

Traspinedo.

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone ^ conoci
miento ue los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba
nas eif el mismo, la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios y solares que posean, arre
glada al modelo oficial número 1, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 7 del pró
ximo mes de Diciembre.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para ge
neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

Traspinedo 27 de Noviembre 
de 1920.—El Alcalde, Miguel 
López.

Núm. 3.286.
Zorita de la Lama.

Habiéndose formado el Regis
tro fiscal de todos los Edificios y 
Solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta pericial

ha acordado que se exponga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el térmiuo de 
quince días, á contar desde esta 
fecha, con objeto de qus los con
tribuyentes puedan examinarlo 
y hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que Consideren 
justas, por medio de instancia 
dirigida á la referida Junta y 
acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Loque se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los 
interesados.

Zorita de la Loma 28 de No
viembre de 1920.—El Alcalde, 
Areenio de Santiago.—El Secre
tario, Lorenzo Rojo.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto eu 
el Ayuntamiento de 

Viloria
Y por el término de ocho días 

el Ayuntamiento d3 
San Pelayo

de Diciembre de 1920
ww—i—m

A11ÑISM1 JUSTICIA
Juzgados de primera insfauoi* 

é instrucción.

Núm. 01.280.

Moreno Pardo, Angela, natu
ral de León, de estado casada, 
profesión su sexo, de 25 años, 
hija de Antonio y María, domi
ciliada últimamente eu la Cues
ta de la Maruquesa, procesada 
por hurto de talas, comparecerá 
en término de diez días, aute la 
Audiencia provincial de Valla- 
dolid, á fin da constituirse en 
prisión provisional en la Cárcel 
de dicha Ciudad, decretada por 
aquél Tribuual, apercibida que 
de no verificarlo la parará el per
juicio legal consiguiente.

Núm. 8.281.

Blanco Expósito, Juana, natu
ral de Leóu, de estado casada, 
profesión su sexo, de 26 años, 
hija de padres desconocidos, do
miciliada últimamente en la 
Cuesta de la Maruquesa, procesa
da por hurto de telas, compare
cerá en término de diez días, an
te la Audiencia provincial de Va- 
lladolid, á fin de constituirse en 
prisión provisionai en la Cárcel 
de dicha Ciudad, decretada por 
tquéi Tribuna!, apercibida que 
de no verificarlo la parará el per
juicio legal consiguiente.

Ntiu. 3.279.

MEDINA DEL CAMPO.

BEQUISIT«HIA.

Cantalapiedra Zambranos, Pas
cual, (a) Pesado, hijo de Sebas
tian y Césarea, natural de La- 
Scca, de estado casado, profesión 
bracero, de 43 años, de estatura 
baja, ojos claros, moreno, pelo 
negro, freate grande, nariz regu
lar, boca pequeña, no tiene cica
trices y viste al estilo del país, 
domiciliado últimamente en La 
Seca, procesado por atentado, 
comparecerá en término de diez 
dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, 
á constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le re
sultan en causa número 31 del 
año actual.

Medina del Campo veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos 
veinte.—Ursicinio Gómez Carba- 
jo.—El Secretario P. S., Luis 
González.

Núm. 8.28®.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del 
Rey y su partido.

Por la presente que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, 
ruego y encargo á todas las Au
toridades tanto civiles como mi
litares y demás iudividuos de la 
Policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca de dos sacos 
que contenían ciento sesenta ki
los de cebada y que fueron sus
traídos en la noche del quince ó 
madrugada del dieciseis del ac
tual mes, del wagón H. 1.062 en 
la Estación férrea de Venta de 
Pollos y caso de ser habidos, sean 
puestos á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adqui
sición, así como ó la captura del 
autor ó autores de referido hecho, 
poniéndolos caso de ser habido s 
á disposición de este Juzgado en 
calidad de detenidos en la Cárcel 
de este partido, pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy 
dictadla en el sumario que instru
yo bajo el número treinta del 
corriente año, sobre mencionado 
hecho.

Dado en Nava del Rey á vein
tinueve 4e Noviembre de mil

j aoveci0otos veinte.-Fermíu Lo.
Secr9tario judicial 

Luis Medina. »

Núm. 3.287.

OLMEDO.
Don Eduardo 

Juez de 
Olmedo y su partido.

Ibañez Cantero, 
primera instancia de

Por el presente hago saber: Que 
en el juicio civil ordinario decla
rativo de mayor cuantía promoví- 
do en este Juzgado por D. Ataña- 
sio Rico Pascual, vecino de Ma
drid, representado por el Procu. 
rador D. Heraclio Torós, en con
cepto de pobre, contra Marcos 
Ballesteros Benito y otros, sobre 
que se declare ia nulidad da las 
ventas hechas por D. Quiterio 
Sánchez Velaseo, á los demanda, 
dos con abono de los frutos pro. 
ducidos y debido producir, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy que contiene entre otros el 
particular siguiente: «Lo admite 
la demanda formulada en ei escri
to que se iastruirá porlos trámites 
establecidos para el juicio decla
rativo de mayor cuantía, confir
mándose traslado de ello coa m- 
plazaihiento á ios demandados 
Marcos Ballesteros Benito, Félix 
Martin Correa, Eleuterio Martin 
Benito, Felipe Cabrero Alvarez, 
Valeriano Martin Benito, Jesús 
Cabrero Alvarez, Pedro Alonso 
y á los herederos desconocidos de 
don Quiterio Sánchez Velaseo, 
para que en el imporrogable tér
mino de nueve días comparezcan 
•en ios autp3 personándóse en for
ma, librándose para que tenga 
lugar orden al municipal de Iscar 
y exhorto al de igual clase de 
Cuellar en cuanto ai Pedro Alon
so y para los herederos descono
cidos de D. Quiterio Sánchez Ve- 
lasco, por edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre 
de este Juzgado y de iscar y se 
publicará eu el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público en el 
presente edicto para que llegue á 
conocimiento de los herederos 
desconocidos de D. Quiterio Sán
chez Velaseo y les sirva de em
plazamiento, previniéndoles que 
de no comparecer en este Tuzg&do 
en el tiempo y forma indicados, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Olmedo á diecinueve
de Noviembre de mil novecient°á 
veinte.—Eduardo Ibañez.—Se
cretario, Andrés Amo.

Imprenta del Hoapicio.provinciaL


